
y CONSIDERANDO:

Qué; la Ordenanza Municipal N° 434, concede beneficios Tributarios a favor de
los contribuyentes del Distrito, cuya vigencia fue prorrogada por Ordenanza Municipal
N° 455.

'MllnicipaficfacfDistrítai
'Mariano 'Mergar

ORDENANZA MUNICIPAL N° !-{66
Mariano Melgar, 1O JUl 2012

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL MARIANO MELGAR

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL MARIANO MELGAR EN SESION
ORDINARIA DE FECHA 30-06-2012

VISTO:
Por Informe N° 038-2012-GAT-MDMM, la Gerencia de Administración

Tributaria propone la PRORROGA de la Ordenanza Municipal N° 455, referida al
otorgamiento de Beneficios Tributarios, en beneficio de los contribuyentes.

Qué; el Informe N° 038-2012-GAT-MDMM de la Gerencia de Administración
Tributaria, avalado por la Gerencia de Administración y la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto, determinan que existen motivos para prorrogar el plazo de la Ordenanza
Municipal N° 434. .

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley del Código de Ética de la Función Pública, D. Leg.
776, Ley de Tributación Municipal, Texto Único Ordenado del Código Tributario, y
estando a lo acordado por Unanimidad por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria,
se aprobó la siguiente:

ORDENANZA:

PRORROGA DE ORDENANZA MUNICIPAL 434

ARTICULO PRIMERO.- PRORROGAR, la vigencia de la Ordenanza Municipal
N° 434 sobre beneficios tríbutarios, a favor de los contribuyentes de la jurisdicción
hasta el 30 de setiembre del año 2012.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER; la publicación de la presente ordenanza
en el diario Judicial de la jurisdicción; yen la página Web de la Municipalidad.

POR TANTO:

MANDO SE REGíSTRE, PUBLIQUE y CUMPLA

a
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PRESUNTO ASESINO. Tito Ochoa Valer fue enviadoél Socabaya
por nueve meses mientras se investigan muertes de tres
mujeres. Enaudiencia, acusado senegó a hablarcon juez.

Dictan prisión preventiva
para "ElTunche del Manu"

Museos (ICOM)por el valor his·
tórico de sus piezas. Además,
este establecimientose ubica en
el puesto 67 del rankIng de Trip
Advisor,una página web que
reaJizalistasde lugarestuñsticos
según votos de losvisitantes. lOo

Piezas datan del siglo XVIII.

Sin embargo, la UNi remitió
una carta notarial exigiendo
a la Región reconocer el pago
de S/.5 millones 250 mil por
trabajos ya realizados y por
una indemnización por dafios
y perjuicios. Dicho documento
está firmado por U1isesHuma
la, hermano del presidente de
la República, Ollanta Humala.

La UNI recurrirá al laudo
arbitral si no se cumple con el
reclamo. Vizcarra respondió
que si la UNI considera dicha
medida se defenderá. lOo

Exhibiránnuevas reliquias
en Museo de la Catedral

Arequlpa. La responsable del
Museo de la catedral, LuciaPaso
tor de Chirinos, anunció que
vienen restaurando ocho nue
vas reliquias para ser exhibi
das en los.próximos meses en
sus instalaciones. La mayoria
de las piezas fueron donadas
por familias arequipefias.

"Ya hemos habilitado una
de las nuevas piezas. Corres
ponde a una imagen de un
mártir franciscano, hecha en
yeso y qne data del siglo XVIII",
indicó. Las otras reliquias a
exponerse son una imagen de
Cristo, candelabros y distintas
piezas de orfebreria.

Esta semana este museo
religioso fue Incluido en la lista
del Consejo Internacional de

UNI reclama 8/.5 millonesa
GRM por resolver convenio

Moquegua. El Gobierno Regio
nal y la Universidad Nacional de
Ingenleria (UNl) están a punto
de entrar en un pleito legal.

La universidad IImefia re
clama a la Región por haber re
suelto el convenio suscrito en
el 2008, mediante el cual se le
encargó elaborar el expedíente
técnico del campus de la Uni
versidad Nacionai de Moque
gua (Unam). Para el presidente
regional, Martfn Vlzcarra, se
lomó esta decisión por incum
plir cláusulas del convenio.

Designan a
nuevo director
de Circulación
Terrestre

Puno. BIas David Herrera ViI
ca fue designado como nuevo
director de Circulación Te
rrestre de Puno. Su nombra
miento en el cargo se da luego
de que salieran a la luz una se
rie de anomalias en el otorga

. miento de brevetes en dicho
despacho. Herrera Vllca fue
elegido por su trayectoria en
diversos sectores de la admi
nistración pública de la región
y el sur de pais.

El funcionario, recién de
signado, dijo que además de
corregir tos errores en la ad
ministración del sector, erra
dicará a los tramitadores que
trafiquen con los brevetes y
que denunciará a todos aque
llos trabajadores que se hallen
inmiscuidos en irregularida
des en la entrega de licencias
de conducir. Además, Herrera
anunció que io antes posible
implementará nuevos rneca
nismos de trámite y un nuevo
circuito vial para tomar el exa
men de manejo de vehículos,
lo cual permitirá transparen
tar los procedimientos.

de ese mismoafio.
Además, el fiscal demostró

que el imputado desapareció
luego de ser sindicado como el
autor de la muerte de Flor y de
otras dos mujeres en la región
de Madre de Dios. Este hecho
hizo suponer a los magistrados
que de dejar libre a Ochoa, po
dría fugar e incluso amenazar
a quienesloacusaron.

Queda pendiente la decla
ración de Tito Ochoa, quien se
acogió al beneficio del silencio
y no respondió alos cuestio
namientos de la Pollcia y la
Fiscalía el martes, luego que
llegara a Arequípa procedente
del Cusca. lOo

CALLADO. Ochoa Valer no habló durañte juicio de ayer.

OTRAS PRUEBAS

• El fiscal encargado del
caso, Eufrado Tlcona, Indicó
que están a la espera de las
pruebas de ADNdel polo
negro a rayas y las prendas
intimas que se encontraron
en el cuerpo de Flor el dia
que fue hallada muerta.

los correos electrónicos que
Ochoa envió en marzo del
2009 a la hermana de Flor,
haciéndose pasar por ella, a
pesar de que ya habia sido ase
sinada brutalmente en enero

El presunto asesino en serie;
Tito Ochoa Valer, quien es
sindicado como el victimario
de tres mujeres entre los afias
2009 y 2011, fue enviado al
penal de Socabaya por nueve
meses, luego que el juez Carlos
Mendoza Banda aceptara el
pedido de la Primera Fiscalía
Penal de recluir preventiva
mente al apodado "Tunche
del Manu", mientras se Inves
tiga la muerte de la que seria
su segunda víctima, Flor Cruz
Hermoza.

Eljuicio en contra de Ochoa
Valer, que se llevó a cabo en la
Décima Sala de Audiencias del
Nuevo Código Procesal Penal,
inIció cerca de las 17.30 horas
de ayer. En las dos horas que
duró la audiencia, el acusado
no articuló palabra alguna a
los magistrados de la sala. Solo
se comunicó con su abogada
defensora de oficio.

La prisión preventiva para
Ochoa se logró debido a que la
Fiscalia demostró que existen
indicios suficientes para deter
minar que el imputado es el
autor, de al menos, la muerte
de Flor Cruz Hermoza. Para
ello se mostró como evidencia

EdwarQulspeHancro.
Arequipa.

PUBLlCID' PUNO
TElEFAX:O 1-367470

JR,TARAPA~ N°335

ORDENANZA:
PRORROGADEORDENANZAMUNICIPAL434

:r~=~~~~~~C~~~u~=:a~=~
hasta el30 de setiembredeteño 2012.

ART1CUL05(GUNOO.-OISPONER;~ publlcaclónde ~ presenteontenanza en el
dlarloJudldalde Iajurisdlcd6n;yenlapáglnaweb de laMunicipalidad.

PDRTANTO:
MANOOSEREGISTRf.PUBlJQUEYCUMPlA

~1~~. MUNICIPALIDAO IlIS1tUTALDE MARIANO MElGAR

~~ ORDENANZA MUNICIPAL N° 466
W' Marlnno Melga., 10 Julio 2012

B.AlCALDEDELAMUNICIPA1JI)AO DlSTRlTAL MARIANOMELGAR

PORCUANTO:

ElCONCEJO MUNICtPAl D1STRITAL MARIANO MELGAR ENSESION ORDINARIA DE
FECHA3D-06-2012

Vl51O:
Por Informe No038·2012-GAT·MDMM, la Gerencia de AdministraciónTributaria
propone laPRORROGAde laDrdenanzaMuniclpal N"455,referIda alotorgamlento
de BeneficiosTrlbutarios,en beneficiode loscontribuyentes.

y CONSIDERANDO:
Qué; porelPrincipiode legalidad 105agentes públicos sujetansusactuadonesa la
NormativaVlgente,lo quesedenominamodemamente"Vinculadórl Positiva de la
Administración a laLey;'

Qué:la Ordenanza MunicipalNo434, concede beneficios Tributariosa favorde Jos
contribuyentesdelOistrito,cuya vigenciafueprorrogadaporOrdenanzaMunicipal
No45S.

Qué; el Informe No 038--201 HiAT·MDMM de la Gerencia de Admfnistraclón
Tributaria, avalado por la Gerencia de Administración y la GerencIa.de
Planeamiento y Presupuesto, determinanque existenmotivos paraprorrogar el
plazode la Ordenanza MunicipalN"434.

Porestosfundamentos,alamparode laConstitución PoIftica del Penl,LeyOrgiinlca

~:~=~~~~~~~.r~~~~~~~~~~=~=
lo acordadopor Unanimidad por el ConcejoMunlclpal en sesiónOrdinaria.se
aprobólasiguiente:

Ij¡!~.~~
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GRUPO
LA Ref'ÚBLlcA

LA MUNlClPALJOAD PROVINCIAl DE
AREQUIPA HA EMIT100 LA RESOI..l.JCIóN
GfRENOAI... N.297-2012JMPNGOU l5GAHC.
CON FEo-tA 02 DE MARZO DEL 2012
RECAOO ENR EXPEDIENTE DEREGl5TRO
Nro 68437-2011 MEDIANTE EL CUAL
LA MlR'IC1PAUDAD PROVINCIAL DE
AREQUIPA. DISPONE LAADJUDICAClON DEl
LOTEN.04 SUPERMANZANA02 MANZANA 8
SECTOR IX.CON UNÁREA DE198.10M2DELA
ASOCIACIÓN UR8ANIZADOAA DE.IOSE WIS
BUSTAMANn: y RlVERO U8ICAOA EN a
DI5TlITO DECERRO CCIlOIW)() PROVINCIA
YRfGION DE AREQUIM. A FAVOR DE
DON .ANDRes OiIi:fUAYUO QUlSPE Y
DORAYAQUElINVICTORIA BOlNARAROJS

AREQUIPA,18DEJUUODE2012
MUNlCIPAUOAD PRO'IIN(lAL DEAREQIJII'A

1NG.ANGB.MANRtQlJECHAVEZ
SUB GERENTE DEASENTAMIENlOS HUMANOS

0ECISIClN DElRANSFORMACIóN.
Sebastfán Aliaga (anata, TItular de
«A.lO(AYMAmURSE.l.RLJo,extendIda
en la partida N"11046606 delRegIstro
de Personas Juridlcas de la Zona
Regi.tnll N' XH • Sede An!quipa. ha
decidido transfonnarse en una
sociedad anónima cenada sin
directorio. debiendo denominarse la
Empresa Transfonnada: «Ala CAYMA
TOURS SOCIEDAD ANONIMA
CERRADAJo, denominación que podrá
usarlaabreviada: «Ala CAYMA lOURS
S.A.c.•.-

AtequIpo,2••funIa d</2DI2-

_AIIogoCanozo_.
CasGA'I.delA.H.LtlIbmI/Io,Cdyma.

DNl293105"

AVISO DEESCISIóN
Mediante acuerdos de Junta General
de Sociosyde Acdonlsta de fecha,6de
julio del 2012 se ha acordado la
escisión de la empresa
AGROPECUARIA GOLO PIG SA.C •
mediante la segregación de parte de

:m:n1: :a="ia~e qu~ ser:
MAVESA S.RL Con motivo ~a
referida esclslól\ la empresa
AGROPECUARIA GOLD PfG S.A.C
procederáa reducirsucapitalde
SI.1'943 071.00. la suma de SI.1'614
510,00.-Arequlpa.17 de juliodel 2012.

AGROPECUARIA GOLDPIGS.A.C
ELOIREClORIO

MAVESA5.RL
GEMNCJA GENERAL

.~[.

E.w: Llamado", Licilaclón se furmula como resnltado del anllncio general de ftdquillicionet
para eere proyeelD publicad., en la edición N" 108442·68.1 de Devetcpment Business. del
2006.

4, La licitllCión se efectuar' conforme a los proudimlentos de L1citnción Pública Internacional
establecidos en la publicación del Banco Mundial titulada Nurm.s: Adquisiciones con
Préstamos del RIRF Y Crédltcs de la AIF y la puhlicaclón del llaneo Interamerkano de
Desarrollo titulada Polftlcas para Adquisiciones de Bienes y Obras tlnanciados: por el Banco
Inl.erameorícano de Deserroüc y: eS1áabiertft a todos 10$Ii<:ilanlosde paises elegibles. seBún se
definen en los Documenlos de Licitación.

5. 1.0$ licitantes eleglbles que eslen inleres.dos podrán obtener infonnacWn adicional en 18sede
de l. l>ir'eCti6n Reg,innftl de 'fl1llnsportes y enmantcadones del Gobierno Regional de Puno e
inspeeeinnar los documentos de licitación en la dirrcclón y hora indicada a~o.

6. Los licitanles Interesados podnht comprar un juego completo de documentos de licitación en
castellano, en l. OficlllM de El (.'onlralante ¡mwio envio de una !101ic:itud pnr escrito a 11'1
dirteción indicadA Il~jl"t )' Q01ltra .,1 PI80 de una suma no reembolsable de SI. 250.00
(Dosclentoa cincuenta con 001100 Nuevos Soles) mAs el 18 % de IOV o su equiV.¡"nle C!Tt

moneda de libre convertlbilkiad. El m61odo de pago seri en d"eetlvo. El documento sen'
entrepdo en el4rell de log"tíca de la DirecciÓn Relional de Transporte" Comunlc.el(lne5.
V¡",fend. y Construcción del Gobierno Regional de Puno.

1. l..s ofertB$ de\lerán heeerse lIeoar a la dirección índkada .bajo 8 nllis lardar a las 09:00 hons
del di. 3110811011

8. Todas las orertas debe"'n estar acompatladas de uttJl ganmtla de llCriedad de la afems. por el
monto de·SI, 344.961.410 (Tnst'It'.Io!f eRannta y ('u.lm mil hondentos kl';uta y d01l t'On
001100 NueHJ!\:8011'5) o $Uequiuleme en una moneda de libre convertibilidad.

9. Les ()(~rtIl5 q\l~ se reclban fuera de phuo serán recbazedes. La apertura de oíenas se efectuara
en ~~rn:-ia d~ lo~ represememcs dl.' los Ih:itanh::<> qtt~ deeeeu 8$iilír. en la dirección indicflda
ah.jl) ti In~ 10:00 horas d.1 di. ~HJ08I2lJll

I')jrt\.·~·j(Í11 RCl,licJlllll de lrlll1<Sol'l'lrtC<':. Comumcectones. Vivienda ~. ('()fl~lruccióndel Gobierno
Reglllnal Puno:
.Jirón 1.,110"N" 944.~ ...itldlld de! Puno.( U"id"d de ,,.Ilimite dOl'uml.'nt.rlo)
Uorurio,d~ Alencióll ,,1públi;,:o: tune;; It Vil!fI\cs de 8:00 II.m.· 15:00 p.m,.

Llamado a Licitación .Pública Internacional
EJECUCIóN DE LA OBRA DE REHABJUTAClóNDE LA CARRETERA

RUTAPU -113 EMP. PE 304 B (AZÁNGARO) - ARAPA
CAMINACA - EMP. PE 304 H.

REPÚBLICA DEL PERÚ
GOBIERNO REGIONAL DE PUNO

DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES -PUNO.

PROGRAMA DE CAMINOS DEPARTAMENTALES - PCD.
Contratos de Préstamos: BID N· 1651/0C·PE y BIRF N° 1322-PE

2. El Gobierno del Perú ha recihido del Banco IlIternlllcional de lteconstroccilln y fomenta y del
Banco Intemme,icftllO de DeQrrollo prestamos por8: sufmgar parcialmente el eosto del
Proyecto de Rehabilitación de Camino:oo l>epartamentek' y se propone utilizar pene de 1(1'
fondOJ de este présttlmo para oreetlUlr 1M pagos contempladOR en el Contrato de 111 Oh". de
REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA RUTA ru - 113 EMP. PE 34 B (AZÁNGARO)
- ARAPA - CAMINACA - J~MP. PE 34 H.

.1. La [)irección Regional de Tran~'Pc'Jrt~ y Coenuniceciones del Gobierno Reglnnal de Puno
invita a 105 Iicltanles eleglhh:a a presentar oferlas a prectes unitarios en sobre cerrado pan la
construcción.


